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FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO QUE INDICA

Núm. 307 exento.- Santiago, 21 de agosto de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el
Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las
variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título
II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Oficio Ordinario Nº 311/2012, de la
Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 23 de agosto de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 22 DE

AGOSTO DE  2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 482,41 1,000000
DOLAR CANADA 487,48 0,989600
DOLAR AUSTRALIA 505,09 0,955100
DOLAR NEOZELANDES 390,46 1,235500
LIBRA ESTERLINA 761,02 0,633900
YEN JAPONES 6,09 79,240000
FRANCO SUIZO 500,69 0,963500
CORONA DANESA 80,75 5,974400
CORONA NORUEGA 82,06 5,878600
CORONA SUECA 72,43 6,660800
YUAN 75,90 6,356000
EURO 601,21 0,802400
DEG 729,69 0,661118

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 21 de agosto de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$694,45 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 21 de
agosto de 2012.

Santiago, 21 de agosto de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro
de Fe.

Tribunal Calificador de Elecciones

MODIFICA AUTO ACORDADO DE VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL
DOCE, QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, SISTEMA-
TIZADO Y ACTUALIZADO DE LOS AUTOS ACORDADOS SOBRE FUN-
CIONAMIENTO Y TRAMITACIÓN DE LAS CAUSAS Y ASUNTOS QUE
DEBEN SUSTANCIARSE ANTE EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELEC-
CIONES Y AUTO ACORDADO DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS
MIL DOCE, QUE REGULA LA TRAMITACIÓN Y LOS PROCEDIMIEN-
TOS QUE DEBEN APLICAR LOS TRIBUNALES ELECTORALES

REGIONALES

En Santiago, a catorce de agosto de dos mil doce, siendo las 17:00 horas, se
reunió extraordinariamente el Tribunal Calificador de Elecciones bajo la presiden-
cia del Ministro don Patricio Valdés Aldunate, y con la asistencia de los señores
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